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Sánchez Martín, Francisco.
Sánchez Muñoz, María Dolorel::>.
Sánchez Rega, María Nieves.
Sánchez Rieseo, Juan José.
Sánchez Ruipérez, Carlos.
Sánchez Sánchez, Cristóbal (l).
Sánchez Villán, Aurora.
Santamaría Gago, Luis.
Santamarína Rodríguez, Jase Antenio.
Santisteban Requena, Carmen (3).
Sant.isteban Varela, Antonio.
Santolíno Martín, Scba$'tián.
Santos Aranda, José María.
Santos Benito, Martín.
Santos Hernández, Arnulfo Laverfin.
Santos López, Maria Cruz.
Santos Lueas, José Luis.
S!1ntos Sánchez, Alejandro.
Sauz de Andrés, Juan Luis.
Sauz Gómez, t1aría Jesús.
Sauz de la Hoz, Fernando José.
Sauz de la Hoz, JesúS' Alberto.
Sauz Martín, José María,
Snnz Montero, Damaso.
Sarabia Viejo, Angel Antonio.
Saud Rodríguez, Antonio (1).
Sobastián Gómez, Alberto,
Segura Hernánciez, Concepción.
Seijas Ortega, RafaeL
Sendíno Martínez, Antonío,
Senent Martinez, Juan (l}.
Serna Budía, Luis DanieL
Serrano Castillo, Antonio.
Serrano Martínez, Arturo.
Sierra Garda, María del Rosario.
Silva Costoya, María.
Silva Rodríguez, Luis Juan.
Sivit Gañán, Fernando.
Solar:hi Homar, Marfil Pnldencia.
Soler León, María del Carmen.

5 enero 1973
-----~

Somoano Oíanguren, María Aris.
Sotillo Hergueta, Juan Antonio.
Souto AlIer, Pedro Jesús.
Suero Menéndez, Luis.
Sutil Polo, ManueL
Tarazana Ferrer, Daniel (O.
Tarres Ficapal, José.
Tarrus Galter, Jaime.
Tejero Escribano, Luis.
Templado Molina, David Antonio.
Teruel López, Francisco.
Thomas Ríos, María Cristina.
Toledo Ortiz, Enrique.
Tol~a Majos, Antonio (2),
Tomas Llopis, .José Luis.
Tormo MícÓ. Esther Hl,
Torner Marco. Ramón.
Tort Pinilla. Manuel.
Torre González, Antonio de la.
Torres do la Tone, Francisco.
Toscano Novella, Maria del Carmen.
Toscano Sánchez, Juana.
TOllris Montua, María Dolores.
Touza Prieto, Jos6 Ignacio.
Trabanco Granda. María Fernanda.
Udina Abelló, ManueL
Urbano Terrón, Miguel Angel.
Urio Ruiz de Ver'gara, José Antonio.
Vaca Vaca, MigueL
Valle Garda, Fernando del.
Vara Román, hddoro,
Varea Porras, Juan.
Varela Ancochcn. María Teresa.
Varela Carda, César,
Yarda Mateas, SOCié.
Vare]a Serra, Jo&6.
Vargas Sabadias, Antonio,
Vázquez Bcrrones, Manuel A]b~;rto.

Vlc.::quez Formoó'o, Antonio.
VdzCjuez Rodr íguez, .José Antonio.

B. O. «el E.~Niím. 5-----_.
Vecilla de la5 Heras, Narciso.
Vega Gómez de Cadiñano, María Josefa.
Vega Moreno, Francisca María.
Veguin Ródenas, José Luis.
Veiguela Martinez, María Elena.
Volasco Gurda, Gonzalo,
Velazquez Vila, María IsabeL
V élez Ibarrolu, Ricardo.
Vence Pérez, Pedro,
Vicens Fündos, Catalina Maríl1-,
Vicente Córdoba, José Luis.
Vico Laguna, Francisco Javier.
Vidal Garda. RafaeL
Vldul Macia, AntQnio Manuel.
Vídal Mnrtinez, María Dolcres.
Vjítnote S~dvadores. María José,
Vila Algam, Julian.
Vilal' Mora, Ro,sa.
Vilchez Pérez, Rose~1do.

Víllaamil Amor, Sergio.
Villacorta Mas. Luis.
Villacorta Mas, Pablo,
Villnlba Portolés, José Luis.
VjJJamil Femández. José María.
Villanov8, Pérez, Bafael.
ViIlanueva Cuesta, Isabel.
Ví1Jar Rubio, María Jesús.
Viñuules Alherdi, Antonío.
Viquoi,a Gureía. Maria del Carmen.
Vítoria Carmenzana, José María.
Vivero Cereijo. María Cecilia,
Vizcaíno Rooríguez, Rafael de Jesús.
Vizmano~ BueIta, José Ramón.
\Valías Cuadrado, María Magdfdenfl
Xambó Descamps, Sebastiún.
Yagüez Castrillo, Jaime (U.
Zúpico Arzuaga, María Teresa.
Zápico Gonzáiez. Maria.
Zú¡)jga Gómez, Jo'';(¡ 1l).
Z,-u11orano Garda, Salvador.

Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO UNICO

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca, con
ew'SO de traslado para nrovísión de la cátedra de
cEstratigrafía y Geología HistÓríca.. en la Facultad
de Ciencias de la Universidad AutÓnoma de Bar
Celona,

Vacante la cátedra de _Estratigrafía y Geología Histórica..
en la Facultad de Cipncía.$ de la Universidad Autónoma de Bar
celona, y a propuesta del Rectorado.

cínco plazas más. y dadas las neces¡dR<!es de! servido en lél~

provincias áf~cl1;,das, se hace aconsejnb1c ampliar el número de
las anullcindns a oposición.

En su virtud, esta Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. al amparo de lo dispuesto en
el apartado A) del numero 4 del articulo 3." del Decreto nú
mero 1411/1988. de 27 de junio, y previo informe de la Comisión
Superior dú Personal, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se incrementan en cinco las vacantes anunciadas
en la convocatoria citada.

Segundo.-Los requisitos quo deberán reunir quienes aspiren
a tomar patte en dichas opcsicíoIJes serfm los mismos exigidos
por la Resolución de 23 de septiembre de 1972, ajustándose en
todo esta ampliación de vacantes a lo establecido en la Ley
de Funcionarios, Reglamentación General para ingreso en la
Funció'1 Pública de 27 de junio de 1968 y normas de la con
vocatoria que se amplía.

Tercero.-El plazo de presentación de f>olicitudes queda nl.le~

vamcnte abierto por un período de treinta días, a partir del
siguiente al de la publicación de la prcsenle Resolución. La pre
sentación de instancül.s se rEalizara en la forma previstª en la
nOllT1U IJl de las g€nera les de bases de la convocatoria de
23 de septiembre de 1972 (~Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 239, de 5 de octubre).

Cuarto.-L~s vacantes que son obje1o de ampliación son las
que se relacionan en el anexo único de esta Resolución.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.-EI Director general, Manuel

Arias Senos8aín.

Segundo.-Los aspirantes relacionados en el apartado pI'i
mf:ro al margel", de cuyo nombre figura (0, (2), (3J Y (4) com
pletarán los siguientes requisitos:

(1) Debe remitir el recibo expedido por la Habilitación dél
Dcpartamenlo que acredite haber abonado las 135 pesetas por
derechos de formación de expediente y examen,

{2} Debe remitir póliza para reintegro de su instancia.
(3) Debe remitir declaración jurada en la que se compro

meta, en caso de resultar aprobndo, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, por estar incompleto este pá
rrafo en su instancia.

('1l Debe presentarse en la Sección de Provisión de Plazas
de Profesorado de Centros de Bachillerato calle Alcalá. núm3
ro 36, cuarta planta, a fin de proceder a la firma de su ins-
tancia. -

Tercero,-Exc1ujr de la oposición a los ,sigUIentes aspirantes:

a) Por no ajustarse su inst8.11Cia al modelo oficial:
Hernándoz Diaz, Carnwlo.

b} Por no reunir las condiciones exigidas en la bm'e 2..5,
apartado b), de la convocatoria:

Gutiérrez Valdeón, Sinesio.
Quevedo Moro, Manuel.

cJ Por haber remitido sut: instancias después de cerrado el
plazo de admisión de solicitudes:

Gozalbo BeHes, Daniel José (1),
Heredia Zapata, Manuel Ul.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec
tos procedentes,

Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 9 de diciembre de 1972,-EI Director general, Ma

nuel Arias Senoseaín.

Sr. Subdiredor general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se amplia el nümBro de plazaR con
vocadas a oposición del Cuerpo de Inspectores de
Enseñanza Primaria.

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de
23 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 239, de 5 de octubre), se e mvocaron oposiciones para cu
brir €O plazas vacantes en el Cuerpo de Inspección de Enseúanza
Primaria, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
del Cuerpo, Ley artkulada de Funcionarios Civiles y Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.

Con posterioridad a dicha convocatoria, y como resultado
del concurso de traslados realizado, fueron declaradas desiertas

Relación de va.cantes

Baleares
Cuenca
Htlelva
Tflrragona
Málaga (Zona Camal'cal de MeJillal
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